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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se 
convoca c07W1frso restringido de examen y ~éri
tos para cubrtr dos plazas de Oficiales de segunda 
Administrativos en la Junta de Obras de los 'PUer
tos de La Luz y Las Palmas. 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número unD del ar
tiCUlD 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Régimen 
Jurídico de . las Entidades Estatales AutónDmas y de acuerdo 
con ID establecido en el artículo primerD del oOOreto 145/1964 
de 23 de enerD, relativo a nombramientos de personal en Orga,: 
nismos AutónDmDs y Servicios Administrativos sin personalidad 
Jurid,i~, y O~den de la Presidencia del GDblerno de 4 de JunlD 
del UltII?D ano citadD, pUbliCada en el «Boletln Oficial del Es
tado» numero 140, cor,respDndiente al día 11 siguiente, y en uso 
de la fa:c,!-ltad que me ha sidD delegada por el excelentísimo 
sefior MinlStrD SubsecretariD de la Presidencia del GobiernD he 
tenidD a bien dispDner: ' 

Primer~.-CDnvocar cDncUI?O restringidD de examen y méritos 
pan c1;lbrlr dDS plazas de OfIciaJes de segunda administrativos 
que eXISten vacantes en la Junta de Obras de los Puertos de 
La ~uz y Las Palmas. dDtadas cada una de dichas plazas con los 
siguIentes emDlumentos anuales: 

Sueldo: 11.160 pesetas. 
Complemen to: 17.520 pesetas. 
Treinta por ciento subsidiD único: 8.604 pesetas. 
Asignación de residencia: 14.913,60 pesetas. 
Dos pagas extraordinarias, una en cada uno de los meses de 

juliD y diciembre y un 5 pDr 100 sobre la suma de sueldo com
plemento, y 30 por 1~0 .subsidio ún~co, por bienios cumplidos, 
acumuJa:bles, comD antIguedad por anos de serviciD. 

Segunda.--'P?drá t~mar: ,par.te en este concurso el personal 
con. derechD a .mdemruzaclOn, prDrrogado en funciones de liqui
daCIón o adscrIto temporalmente a cualquier ServiciD de la Ad
mi,nistración Civil en la fecha de pUblicación de esta Orden 
en. el «BDletín Oficial del EStadD», procedente de Organismos su
¡>r1midDS que se encuentren en liquidación pDr la CDmisión Llqui
dad<?ra de Organismos, creada por Decreto 1555/1959, de 12 de 
septIembre. 

. Tercera.-Los que des~n. tomar parte en este concurso dirlgl
ran la correspondIente SOhCItIld, haciendD constar expresamente 
su domicilio, al sefior Presidente de la Comisión Superior de 
Personal, calle . de V~lázquez número 63, segundo, Madrid-1, en 
el plazo de tremta dlas, contados a partir del siguiente a aquel 
en que se publique esta convocatoria en el «BDletín Oficial del 
Estado» uniendo la siguiente documentación. 

a) peclaración d.e <:omprometerse, en su mDmen,to, a j;urar 
acatamIento a los PrmcIpios FundaIllentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

b) Decla:ración jurada de los certificados o títuJos de estu
dios en el caso de que se posean. 

c) Un tra:bajo original esori·to · a máquina a dDS espacios y 
por una sola cara, con extensión m áxima de 20 hDjas tamafio 
foliD, sobre las s iguientes materias : «CDncesiones Adminlstra;tivas 
en Puertos y Costas», «Los 8egu!-os Sociales: SUS l!quidaciDñes» 
y «La Contabilidad : sistemas». . 

d) Certificación extendiáa por la Secretaría de la Comisión 
LiquidadDra de Organismos en la que se haga constar que perte
n~ a un OrganismD en liquidación, CDn derecho a indemniza.. 
C1ón, prorrogado en funciDnes de liquidación .o adscrito temporal
mente a cualquier . Servi~iD de la Administración Civil, por n.o 
haber causado baJa, aSI como la fecha de su ingreso en el 
mismD, puesto de trabajo dese~pefiadD y si se halla acogido al 
Régimen de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus Fami
liar, conforme a lo establecidD en la Ley de 26 de diciembre 
de 1958. 

e) Cuantos dDcumentos se est~men convenientes en justifi
cación de los méritos que puedan concurrÍ1' en el solicitante. 

Cua:rta.-Los concursantes efectuarán, en la capital de la 
provincia de su resIdencia en la forma que el Tribunal calificador 
disponga, un ejerciciO de mecanografia, en el que deberán copiar 

a máquina, durante diez minutos, el texto que se les facilite, con 
exigenCia de un mínimD de 200 pulsaciones limpias por minuto. 

Los que deseen ser examinados de taquigrafía ID expresarán 
asi en su solici·tud, comprometiéndose a realiz8l' un ejerclclD 
voluntario de cinco minutos, que servirá para poder mejorar 
su puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por mi
nuto, con tiempo máximo de una hora para . traduci.r y mee&
nografiar ID escrito. 

Quinta.-Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos Y. en su CasD, la de los excluidos, pudiendO ~ 
tos. de n.o encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión, 
presentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de la 
vigente 'Ley de Procedimiento AdministrativD, ante la Comisión 
Superior de Personal, en el plazD de quince dias. contados a 
partir del siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO», de la Orden disponiendo su exclusión al concUrso que 
la motiva Al mismo tiempo .o con posterioridad se designará 
el Tribunal calificador. 

Sexta.-DichD Tribunal procederá, en la forma. que determine, 
a calificar y ponderar los ejerCicios efectuados. así como las cir
cunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modD especial los afias de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia, los titulos que aporte y cuantos elementos de 
juiciD considere necesarios pa.ra la más justa resolución del 
concurso y elevará, conforme a lo dISpuesto en el párrafo segundo 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio del 
afio 1964. al señor Ministro de Obras Públicas la correspon
diente propuesta, a la que, una vez aprobada, se la dal."'á el 
curso que establece la citada disposición. 

Los concursantes designados para ocupar las plazas objeto 
de esta convocatoria deberán tomar posesión de su destinD. 
dentrD del plazo de treinta dias. contados a partir del siguiente 
al de la fecha en que se les haga notificación de su nombra
miento. si la plaza obtenida está radicada en población distinta 
de la en que estIl'Viere destinadD en el OrganismD SUprimidD de 
que proceda. En otro caso, el pl,azo posesorio será de veinti
cuatrD horas. 

Séptima.-En todD ID n.o previsto en la presente convocatoria, 
se estará a 10' dispUesto en el Reglamento sDbre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de !os Funcionarios Públicos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. pare. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . y a VV. SS. 
Madrid, 10 de febrerD de 1967.-P. D ., el Vicepresidente de la 

Comisión SuperiDr de Personal. Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo . 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión SUperior de Perro
na.I.-Sres. .., 

DE 
M 1 N 1ST E R 1.0 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad. 
por la que se anuncia convocatoria para inclusión 
en el Escalafón B) del Cuerpo de Médicos titulares 
para los que justifl,quen dos años de servicios inte
rinos en plazas de la plantilla del citado Cuerpo 
en 31 de dictembre de 1965. 

Por Ley de 22 de diciembre de 1960, se dispone que por esta 
Dirección General. en el mes de enero de cada afio, se anuncie 
convocatoria paa-a que los Médicos que reúnan las condiciones 
exigidas en dicho texto legal puedan solicitlll' su inclusión en 
el Escalafón B) del CUerpD de Médicos titulares. 

Esta Dirección General, dando cumplimiento al precepto 1n
, dicadD. ha tenldD a bien disponer: 

Primero.-Se concede un plazo de treinta dias hábiles. a 
partir del siguiente- al de la publicación de esta. Resolución en 
el ~letín Oficial del Estado», para que los Médicos que eñ 
31 de diciembre de 1966 hubieren desempeftadD durante dDS afios, 
como minimo, interinamente plazas de la plantilla del Cuerpo 


